
I. MUNICIPATIDAD DE IOTA
ATCATDIA

. DEPTO. DE EDUCACION *

- Pone lérmino o reloción loborol por renuncio
voluntorio, Ley 20.822.-

LOTA, 28JUl¡'2016

DECRETO N" N"_z?Él_l (C)

Visfos y considerondo:
Lo plonio docente del Directivo Deportomento

de Educoción; los ontecedenles, requisilos y corio de renuncio voluniorio de
fecho l9110/2015 preseniodo por don tUlS LINDORFO MARDONES PEREZ; <¡rticulo
No I de lo Ley No 20.822, que esloblece uno bonificoción por reliro voluntorio
poro los profesionoles de lo educoción en los cosos que indico; lo Resoluciór,
Exento N'7/05 del 14.12.2015 del Ministerio de Educoción: el orfículo 72 leko o)
de lo Ley N"19.070 "Esloiuio de los Profesionoles de lo Educoción", que
estoblece que los profesionoles de lo educoción que formon porte de unc
dotoción docente del secior municipol, dejorón de perlenecer o ello, por
renunc¡o volunlorÍo; lo Ley No 

,18.883 
"Estolulo Adminiskotivo Municipol", orlículos

144', lefro o) y 145"; lo Resolución N' ló00 de lo Controlorío Generol de lc
Repúblico; y en uso de los focultodes que me confiere lo Ley No 18.ó95 Orgónico
Consiitucionol de Municipolidodes;

DECRETO:

l.- PONGASE término o lo reloción loborol de don
tUlS LINDORFO MARDONES PEREZ, RUN. N"  docente de lo Escuelo
Bósico Bello Horizonte E-ó93, con uno jornodo de 40 horos cronológicos
semonoles, o confor del 30 de junio del 201 ó, en virtud del oriículo 72 letro o) de
lo Ley N" 19.0/0, por renuncio voluntorio.

2.- PAGUESE lo bonificoción oor retiro voluntorio
poro los profesionoles de lo educoción, estoblecido en el ortículo No 

'l de lo Ley
N'20.822, oscendente o lo sumo de $21.5ffi.0ü).- {veintiún millones quinienfos mil
pesos.-), compueslo por indemnizoción con corgo o empleqdor de
5ló.195,553,- {dieciséis millones ciento novenlo y cinco mil quinientos cincuento
y tres pesos) y oporle fiscol extroordinorio de 55.304,.f47.- {cinco millones
trescientos cuoiro mil cuotrocientos cuorento y siete pesosl; imputóndose éste
gosto o lo cuenlo N" 215-23.01-01-004 Desohucio e Indemnizociones.

ANÓTESE, NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y ARCHÍVESE.-

DISTRIBUCIÓN:
- lnieresodo.
- Alcoldío.
- Confrolorío.
- Tronsporencio Municipol.
- Sub-Depto. F¡nonzos.
- Sub-Depto. Personol.
- Corpelo Funcionorio.
- Archivo.


